
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diez de diciembre de dos mil veinte  

 
 En atención a lo previsto en el artículo 568 del Código General del Proceso  se 
programa audiencia de adjudicación para la hora de las 10:00 A.M. del día VEINTE 
(20) del mes de ABRIL del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
 El proyecto de adjudicación permanezca en secretaría a disposición de las 
partes interesadas, quienes podrán consultarlo antes de la celebración de la 
audiencia.  
  
 
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 066 Hoy 11 de 
diciembre de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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